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Cambio de
gabinete

Marisol Peña
Centro de Justicia Constitucional UDD

E
1 cambio de gabinete efectuado por el Presidente de la Repú-
blica durante esta semana, constituye una muestra palpable

del funcionamiento de un gobierno presidencial como el que
consagra nuestra Constitución.

En un gobierno de esta naturaleza, los ministros de Estado,
como colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la Repú-
blica, dependen de la confianza de éste. Es decir, se mantienen en sus
cargos mientras cuenten con ella. Se marca aquí una diferencia esen-
cial con los gobiernos parlamentarios donde los ministros que, a la vez
son parlamentarios, dependen de la confianza del Parlamento al cual
pertenecen, pues ambos cargos no son incompatibles.

En un gobierno presidencial, el Presidente de la República lleva a
cabo las políticas públicas con el concurso de los ministros de Estado,
de forma tal que resulta lógico que, si una de ellas está mostrándose
débil o inconsecuente con el programa de gobierno, es el jefe de Estado
quien debe decidir la permanencia del ministro respectivo.

La Encuesta Plaza Pública CADEM, de inicios de este mes, reveló que
un 54% de los encuestados creía que el principal responsable frente al
tema de la delincuencia era el gobierno, en tanto que el 67% opinó que
el gobierno estaba siendo superado por dicho flagelo siendo el crimen
organizado el principal problema (78%).

En un gobierno presidencial, existen contrapesos a la acción del go-
bierno, entre los cuales se encuentra la posibilidad de que, en la Cá-
mara de Diputados, se dirijan interpelaciones a los ministros de Esta-
do sobre materias vinculadas al ejercicio de su cargo. Sin embargo, el
objeto de ese proceso de preguntas y respuestas no puede vincularse
a la permanencia del ministro en su cargo, la que sigue siendo resorte
exclusivo del jefe de Estado.

El cambio de gabinete de esta semana se produjo precisamente
cuando parlamentarios de oposición habían anunciado una interpe-
lación a la ex ministra de Seguridad Pública por la carencia de un plan
de seguridad formal y estructurado, evidenciada en una intervención
previa en la Cámara de Diputados.

Si la anunciada interpelación tenía la velada intención de forzar al
Presidente de la República a reemplazar a la ministra resulta claro que
se estaba utilizando la institucionalidad vigente para conseguir un pro-
pósito distinto a la finalidad de ese mecanismo. Las interpelaciones no
importan votos de censura, en el sentido de un parlamentarismo, sino
que un cuestionamiento a la forma como se están ejecutando las polí-
ticas públicas para que el gobierno introduzca las correcciones necesa-
rias. No afecta, pues, la estabilidad en el cargo del ministro interpelado.

Podemos o no estar de acuerdo con el régimen presidencial de go-
bierno (de hecho, es un antiguo debate), pero la realidad es que este
es el que consagra la Constitución con todas sus consecuencias y que,
en esta oportunidad, el Presidente de la República ha sabido encarnar
haciéndose eco del sentimiento ciudadano.

Un país menos feliz

Rolf Lüders
Economista

Según el World Happiness Report, entre 2015-2017 y
2025 y en relación a otros países, Chile ha sufrido una
importante caída en la percepción de felicidad de su
población. Este indicador es impulsado por la Organi-
zación de las Naciones (ONU) y producido por el Centro

de Bienestar de Oxford, Gallup y la red ONU SDSN. En efecto, en
el transcurso de esos 12 años Chile cayó del ranking 20 al 50 entre
los 147 países para los cuáles se calcula el índice correspondiente.

No es fácil definir la felicidad, pero sabemos que se trata de un
Estado de bienestar subjetivo en el que una persona experimenta
emociones positivas y evalúa su vida globalmente como satisfac-
toria. Es un objetivo que todos queremos alcanzar en el mayor
grado posible. En ese sentido, el crecimiento del PIB per cápita
-un indicador útil, pero incompleto, de bienestar- no es más que
uno de los medios para alcanzar una mayor felicidad y la eviden-
cia empírica tiende a confirmarlo.

Pues bien, el World Happiness Report recoge la sensación de
felicidad de la población de un país y luego, mediante un análisis
de regresión, la explica en base a seis variables, a saber: PIB per
cápita, la libertad para tomar decisiones sobre su propia vida, per-
cepción de corrupción, expectativa de vida, generosidad y apoyo
social.

En una escala de uno a diez, lideran este indicador de felicidad
los países nórdicos, en particular Finlandia, con un valor de 7,8
en 2025. Los EE.UU. tienen un valor de 6,8 en ese mismo año y
Chile uno de 6,3 (comparado con uno de 6,7 en 2015-2017). Hay
nueve países latinoamericanos que superan a Chile en esta mate-
ria, entre ellos Costa Rica (el cuarto del mundo, con un indicador
de 7,4), Mexico (7,0), Brasil (6,6) y Argentina (6,4).

La brusca caída del valor del indicador de felicidad de Chile es
coherente con el cambio de su clima económico-social a partir de
la década de 2010. Es cierto que no nos destacamos por nuestra
generosidad, y que las elevadas expectativas de vida, la gran li-
bertad para tomar decisiones sobre nuestra propia existencia, y
el significativo apoyo social, tanto a nivel de la familia, como por
parte del Estado, probablemente no hayan cambiado significativa-
mente en Chile entre 2013-2015 y el presente.

No obstante, en los últimos tiempos ha aumentado en Chile
muy sustancialmente la percepción de corrupción y de abusos,
al mismo tiempo que cayeron notoriamente las expectativas de
crecimiento económico y junto con ello, aquellas de buenos em-
pleos. Son estos factores los que explican una buena parte de la
caída en los niveles de felicidad de nuestra población. Para rever-
tir esta tendencia, el actual gobierno está implementando -correc-
tamente y entre otras- una serie de medidas para terminar con la
corrupción y los abusos, y para reactivar la actividad económica.

ESPACIO ABIERTO

Ley de
reconstrucción:
un giro
indispensable
Carlos Ominami
Presidente de
Fundación Chile21

E1 llamado proyecto de reconstrucción

fue aprobado por la Cámara de Diputa-
dos. En primera lectura el gobierno se
anotó un triunfo y la oposición cosechó
una derrota. El gobierno pagó por esta

aprobación costos importantes: confirmó su ima-
gen de intransigencia forzando un trámite exprés
y le dio a Parisi y al PDG un protagonismo que
puede costarle caro a futuro. El ministro Quiroz
no pudo conseguir el voto favorable a la idea de
legislar de ninguna de las bancadas de oposición.
Por el contrario, generó tensiones y profundizó la
animadversión y el resentimiento en su contra.

Para la oposición el resultado tampoco es
bueno. Aparece como una fuerza estéril que
no obtuvo prácticamente nada y su desem-
peño marcado por el afán obstruccionista
de algunos diputados. Objetivamente, no
consiguió proyectar la imagen de una fuerza
responsable portadora de una propuesta alter-
nativa.

Para el país como conjunto el balance es ne-
gativo. Representa un nuevo episodio del ciclo
de alternancias destructivas que afecta a Chile
desde el 2010, razón principal del estanca-
miento económico de la última década.

No todo está perdido, falta el segundo trá-
mite en el Senado. Este se iniciará después
de la cuenta del 1 de junio. El Presidente
Kast tiene allí una buena oportunidad para
producir un giro abriendo espacio a una dis-
cusión que permita alcanzar acuerdos. Si en
su cuenta se limita a celebrar la aprobación
por parte de la Cámara sin hacerse cargo
del rechazo de la ciudadanía y el maltrato a
la oposición hará aún más difícil el trámi-
te en el Senado y marcará definidamente
la impronta de su gobierno. Una invitación
a buscar acuerdos, aunque sean parciales,
obligaría a la oposición a presentar una pro-
puesta que pueda favorecer el entendimien-
to, teniendo conciencia que su condición

de minoría la obliga a hacer concesiones en
temas relevantes.

La propuesta de la oposición podría estruc-
turarse en torno a cuatro ejes principales: i) es-
tablecimiento de un plazo preciso para termi-
nar trabajos de reconstrucción; ii) incentivos a
la inversión y al empleo para volver a crecer;
iii) protección de los derechos sociales y iv) un
programa realista de convergencia fiscal. Estos
ejes no son contradictorios con las principales
definiciones gubernamentales. Terminar la
reconstrucción y volver a crecer son objeti-
vos ampliamente compartidos, la mantención
de los beneficios sociales un compromiso de
campaña del Presidente Kast y la convergencia
fiscal una necesidad ineludible.

Aunque difícil, es posible imaginar puntos
de acuerdo. A título de ejemplo, contra la re-
baja del impuesto corporativo, una compensa-
ción mediante la eliminación de exenciones y
aumento de impuestos a bienes con externa-
lidades negativas; una invariabilidad tributa-
ria más acotada en el tiempo, abierta por un
plazo limitado y que pague con un tasa más
alta el seguro que ella implica; un subsidio al
empleo más vinculado a la contratación so-
bre todo de mujeres y jóvenes que al alivio a
la planilla; y garantía explícita de mantención
de la gratuidad y la PGU.
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